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pun t o de susc r ipc ió n PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

BM IAMAOOXA

& U Administración del Bo l b t Im, sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Lu inscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente da dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números ae harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

uJíí8 le^ee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v,i . j OS de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

dtos de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
(Código civil).

4a disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
díii8 Provincla desde que se publican oficialmente en ella, y 

•Qe euitro días después para los demás pueblos de la misma . 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , , , . *Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PAR rg o f [. JAI
’ütSIBESei* 6Et Ca^SEJO DE SISISTR03

OoT 6* D°n Alfonso XIII y la Reina 
nov d *‘oto”a Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

’ a<i en su importante salad.
mismo beneficio di-fratan todas las demás 

e0UR8 de la Augusta Rea! Familia.
- ___  (Qacela 23 Agosto 1906.)

. SEUCVI<JN SEGUNIDA 

51V!1 DI U FMVfflCU 51 mtiOM 

Negociado 2.°—Correoe.
« iendo precederse á la celebración de subas- 
Dúhli°ntt6r el tran9Porbe de la oorrespondien-

H 6 en üarraaje de uuatro ruedas ó auto- 
A.^ ‘ 1.a estación de Riela á la oficina de La

^P0 máximo de 999 pesetas 
de m''’8.? demás condiciones del pliego que está 
yenla eu el Gobierno civil de Zaragoza 
ola y rS oti°inas de Correos de dicha capital y Ri- 
ou el c % ^'ODinia y con arreglo á lo preceptuado 
elté2im,ltn'° dt 1 II del RJglameuto para 
■^do nn 8ervicio del ramo de Correos, apro- 

i ^6oreto de de Junio de 1898, se 
tieioutR & Publico que se admitirán las proposi- 

que ’ hendidas en papel timbrado de 11.da- 
eu i6g f Present6n en el citado Gobierno civil y 
CUtliplim 0ald^8 de Rióla y ia Almnnia, previo 
^l MiuiltU^0 de preceptuado en la Real orden 

s 61 io de Haui-mda de 7 de Octubre do

1904, hasta el día 6 de Septiembre próximo, á las 
diecisiete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 
de dicho mes, á las once horas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de ...... según 

cédula personal núm.... . se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde.. á.... . y 

■ viceversa, por el precio de..... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 

; en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en la fianza 

¡ de.... pesetas,
(Fecha y firma del interesado)».

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en este 
Gobierno civil y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 23 de Agosto de 1906.—-El Goberna
dor, Antonio Llamas.__

CIROÜLAB
El Alcalde de Rueda de Jalón participa á este 

Gobierno que se ha presentado la enfermedad va
riolosa en el ganado del vecino de dicho pueblo 
D. Ignacio Martín Morales, habiéndose adoptado 

i las precauciones necesarias para evitar la propaga- 
■ oión de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 24 de Agosto de 1906.—El Goberna
dor, Antonio Llamas,
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de la mía, procedan á la busca y deten
ción de una yegua, que desapareció el díat 21 del 
actual del pueblo de Sigües, propiedad de D. Lu s 
Oasajú», cuyas señas son:de doce á catorce años, al
zada siete palmos, pelo royo, una estrella blanca en 
la frente, con un pequeño roce en el anca izquiet- 
da herrada de las extremidades delanteras, con 
una cría potranca de cuatro meses, pelo negro y 
las patas blancas en el último tercio con pintas 
negras. Caso de ser habidas la pondrán a disposi
ción de su dueño. ,

Zaragoza 24 de Agosto de 1906.—El Gooerna- 
dor, Aantonio Llamas Novac.

Encargo á los Sres. Alcalde», Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan a la busca y detención 
de una muía, propiedad del vecino del barrio déla 
Cartuja Baja Gregorio Delgado, que desapareció 
del campo titulado de los Cartnios, el día 22 del 
actual, de las señas siguientes: de siete a ocho años 
de edad, alzada siete palmo», castaño oscura, lleva 
cabezada de cuero con cadena, calzada de las cua
tro extremidades y oda larga sin cortar. Laso de 
ser habida la pondrán á disposición de su dueño. 

Zaragoza 24 de Agosto de 190b.—El Goberna
dor, Antonio Llamas Novac. _* _ . , ji ,nil  -i-u- — 1~ •

SECCION CUARTA____
Twrá ii Bacienda di li provincia do Zmgosí.

Edicto para notificar la acumulación de' débitos A fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del «Bole 
tio Oficial». .

D. Ji 8é Reviilo González, Recaudador de Contri
buciones en los pueblos que se expresan: 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

iu,truyendo por débitos de oontribuolón pertene
ciente» al aBo de 1906, «e ha diotado la providen-

^Vprovidenc-ia.—B.esaXtaxido que los deudores a 
que se refiere este expediente, son en deber ademas 
de las cantidades por que en el mismo se prooedU 
las vencidas con pote.iondad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente m- 
trucción y en virtud de las atribuciones que por 
el mismo se me confieren, acuerdo acumular 
cuotas del último trimestre vencido de los contri
buyentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de t™ 
tres anteriores, y se consideran "Prtí“iadaSfr^^; 
Has cuotas en igual grado en que se enonen n a 
anteriores, por cuya suma y recargos se con de a 
Áu efectuados loa embargos hechos a los> deudc es 
ó sa ampliarán en caso necesario, debiendo notih 
car esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha provideno a 
los deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domioilio, se les uoufioa por medro de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda

de esta provincia, para que pueda acordar en imer 
oióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y enli 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. U2 de !i 
Instrucción da 26 de Abril de 1900, a saber.

Tabuenca.
Minas (segundo trimestre).—Pedro Solano, u 

peseta»; El mi*mo, 72. mn
P En T bnenoa á 23 de Julio de 1906.—El Rece.' 
dador, J. Reviilo.

Ambel.
Minas (segundo trimestre).—Julián Lazurtega.

11Enelmbel á 30 de Julio de 1906.—El Reoaak 

dor, J. Reviilo. _________
Edicto para notificar por medio del «Boleíto oachl 

A forasteros la providencia de segundo g 
D. José Revil lo González, Recaudador de laHwieí'

da en el pueblo de Gallur. ,
Hago saber: Que en el expediente que me h 

instruyendo por débitos de COIlbnba?^ 
continuación se mencionan, pertenecie 
1906 de esta población, he dictado la sig 

«Promdencia.-De conformidad a lo, 
en el art. 66 de la Instrucción de 2b de h. 
1900, declaro incuraos en el segundo gra. . . 
mió y recargo del 10 por 100 sobre el 
tal del descubierto, a tos mu »
en la anterior relación. Noufiquese a lo * 
yentes esta providencia, a fin de que 
facer sus débitos durante el plazo de g p. 
horas, advirtiéndoles que de no ven e 
cederá inmediatamente al embargo 
bienes, señalando al efecto las ñucas q 
ser objeto de ejecución, y se expedirán lo 
nos mandamientos al Sr. Registrador de la r 
dad del partido para la anotación del

Y hallándose comprendidos entre 10 
á quienes se refiere la anterior providenoi 
á continuación se expresan, cuyo dom* dio di1 
podido indagarse, se les notifica por m 
presente, que por duplicado se remite epoe> 
ría de Hacienda de esta provincia par de» 
acordar su inserción en el.Bo.™;/Z 08egúu 
provincia y en la Gaceta de Madrid, | de¿. 
ne el artículo 142 de la Instrucción de ¿
de 1900, á saber:

Relación que se cita. g pesí> 
Por industrial. —Manuel Mas, U 

Gregorio Gracia, 14‘29; I“ooen»io..y 27*l6i¿ 
Ensebio Cruz, 14*30; P. Juan Qmlleu, ^.0 
lix Hernández, 80-C6; Dionisio Moreno, 
meto Melero, 7'15; E.auoisoo Monola^ B8C,5. 

En Gallur á 20 de Julio de 190b.
dor, J. Reviilo. ___

_ s EWJ10 N
¿.juntamiento de h S. 2, y M. B. Ciudad de

Extracto de los acuerdos tomados por 
mo Ayuntamiento en las sesiones cei 
te el mes de Julio. ¡

Señón del día 4.. oUdiellt'
Fué aprobada el acta de la 001 r?. ¿i 

día 27 de Junio anterior y se acordó.
Quedar el Municipio enterado de
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..general de Artillería, participando 

hWO»=8io^° ^ á D. Antonio

h" u A"''1 L‘ ”, y de tres á D. ^ancisco A íuue0- oido8 
PU AlsSeculóndeHaomuda,^^ ooü.

106 Asesores, vea si pue^ PuoiÓDl gubernativa 
tenuioso administrativo, üUales se prohibió 
revocando los acuerdos pm. os -ua 
iD.McD.Méy D. lt¡eueu cxpeu-
oerrar ganados en las casa
dedurías de carnes. nmel(iencia del Sr. De-

Qaedar enterado de ^P • dei ^cuerdo por
legado de Hacienda oonfi< ' . da por don
e^qaesenegó la autorización soiuM ^P

'ZnS'Lu V^go6! Cuenta dd^

Sitias pesetas convemaa.

en 9 de Marzo de 1905. _ , :nforme dePasar á la Sección de Hacienda el. "de la 
loe Asesores relacionado con a p aüauoios.
Cámara de Comercio sobre ei a com¡u con-

Aprobar el informe de! conieuciu.o 
trino á la interposición de resolviéndose 
contra la providencia guberna , ¡ t0 de
abone determinada cantidad al Ayuntamien 
Zuera, por aprovechamiento de pas os.

Constituir el Tribunal exámenes paraj^, 
ve^r la plaza de Alcaide del Depósito 
lores Azuárez, Fraile y Fabiani. nróximo el

Prorrogar hUtu 31 de Diciembre prOlHM 
tttiendo de los locales de la escuela e
1» calle de Santa Cruz. . HiaieneAprobar el dictamen de la Sección de Higiene, 
proponiendo la anifijacion de sue y i _ 
deloalnepeotores de carnes de los barrios rurales.

Facilitar locales y material de eu9
maestros Sres. Saetín, BobadiUa y Ade

Aprobar la recepción definitiva © oallQ
colocación de cañerías y bocas de ri g . tigta 
de Jaslibol, y devolver la fianza al oont^8t ¿ 
donándole 53 pesetas 78 céntimos por aumen o 
de 16 metros de tubería. , ,

Aceptar la substitución de ¡as o )el, 
^nto para el alcantarillado por alcantarillas cíe 
bO centímetros de forma ovoide. anmna An ei

Aprobar los encabezamientos de consumos en el

H1gi6ne> „„„ nmveer diez plazas de prao-

uií: S” EX
"¿y—

exportación de carnes nOomisión 
Facultar al Alcalde para designar una

- -- - | que en el término de veiuticuatr <o de loa

toGortéi, en favor de Sixto Asm. -
Desestimar la instancia de Ensebio A y

^80 García, pidiendo la rebuja del arbitrio que 13^ 
18íaoen por las garitas números 1 y - inen9U

A D. Antonio Gnillón para , 
Atizar con un riego la cuneta del camino 
“actriz, 
„ Ocultar á la Sección de Agricultura para con- 
“der eras de trillar, autorizando desde lo g 
'“htitadu por D. R»iael Grama de Valdeaparte"; 
. Formulado, varios ruegos y mociones, se levan 

la sesión,

Sesión del día 11- ,
Faé aprobada el acta de la anterior y a con i 

nuación se acordó. licencia respecti-
Jo s ó Sancho

Arroyo. • ¿6 U Sociedad
Quedar enterado de dando las gracias

«Automóvil C.ub de ¿ j eXpedicionarios
"11"

de Mayo último. ^medientes ingresados

Norte, el ensanche del paso superior e 
entrada de la calle de .-i i ai e- Oaba-

Dar las gramas a la Rea de u med&.
Hería, por la remrsiou d,n ^1 e»P g M el 
Ha acuñada para conmemorar -
RTp?<;btrÍOel8OexLcto de ios acuerdos tomados 

! por la Corporación en ®l SOUadministrativo
luterponer recurso oo bei.nftdo reoonooien- 

contra la providencia d escuelas tura
do el derecho de los maestro« 
lea á continuar ™ les concedió
nos de aneldo qne el Ayau.^ .natru¡do 00n

Quedar enterado d 1 P h suponiendo que 
mouvo d« la =0 F.oreuoío Rapada ha-
biaUenTegado 200 peseta., al Me al

—pal
D. Victorino Sierra. «nurdas de montesApi obar el Reglamento de guardas ae
y arboledas,. arboledas. próxima la reorgam-

Aplazar hasta la sesión p
zacióu de la Sección de u plRZa de

Anunciar oposiciones para proveer la pm
pensionado pictórico. introducción de car- 
1 Aprobar el informe sobre intioauoc 
nes frescas, forasteras, propuesto poi la becc

tisíaotoria. rneíro8 respecto de uno de 
. For“a'’d°„ardTteonl»» al Alcalde para pagar 
,v= n adeudan á los emplea 
Mamada en oonsrderación nua moo.on,
con lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 18. 
se aprobó el acta de la. celebrada el día 11, 

eo-rdándoaeáooutinu^iou. ofiüio ¿el 

81 pn“’‘
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Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Az- 
nárez.

^a°?1ifcarA al Aloa,de Parft designar un represen
tante del Ayuntamiento que asista á la reunión 
que ha de celebrarse en Requena para pedir Ja 
reforma de la ley de alcoholes.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, dando cuenta 
de haber concedido á D. Felipe Latorre un depó
sito para la cebada de su cosecha.

, Pasar á la Comisión de presupuestos una instan
cia de los capataces de bomberos y maestros de la 
brigada especial, solicitando aumento de jornales.

Reorganizar la Sección de Hacienda, nombran
do para cubrir las vacantes á los Sres. Molins, Pa
lacio, Laborda, Ugedo y Blasco.
T Nombrar Alcaide del Depósito municipal á don 
Duis Vinuesa.

Expropiar para ensanche de la vía pública las 
casas nums. 8 y 9 de la plaza de Lauuza.

Dejar sobre la Mesa el dictamen de la Sección 
de Obras proponiendo se consigne en los presu
puesto» de 1907 y 1908 la cantidad necesaria para 
nevar a cabo algunas reformas en la Avenida de 
Hernán-Cortés.

Autorizar á D. Joaquín Lafuente para cerrar un 
solar de la calle de las Cortesías, quedando siempre 
ae propiedad del Municipio.

Dejar sobre la Mesa la instancia de D. Isidoro 
rolo relacionada con la formación del plano de 
ensanche y alineación interior de la ciudad.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Obras 
sobre construcción de porches en las nuevas edifi
caciones que se hagan en la antigua calle de La- 
nuza.

Volver á la Sección de Gobierno interior la pro
puesta de recompensas hecha á favor de las perso
nas que se distinguieron en el salvamento de las 
víctimas de la explosión é incendio de un taller de 
pirotecnia de la calle del Lirio.

Oonoeder sooorros de 125 pesetas á Manuela 
Qnflez y a Felipa del Rey.

Jabilar oon el 80 por 100 del haber que disfruta 
al Guardia municipal Juan Muñoz.

Indemnizar con treinta pesetas á Petra Tari agó.
Aprobar la relación é importe de los premios 

concedidos á cazadores de animales dañinos desde 
1. de Junio último.

Formuláronse algunos ruegos y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 23. i
Se trató de la contestación que debía dai se á í 

Jas conclusiones al escrito presentado en la Cama- I 
ra de Comercio, aprobándose la proposición sobre 
dicho particular formulada por el Sr. Palacio, con 
lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
, Se rectificó al darse cuenta del acta de la ante

rior, el acuerdo de enviar un representante á la 
Asamblea de Requena, en el sentido da que el 
Ayuntamiento se limite á apoyar las conclusiones 
que en aquéda se voten, y aprobada así dicha acta, 
ratificáronse los acuerdos de la sesión extraordina
ria del 28, acordándose seguidamente:

Admitir la compensación acordada por la Comi
sión provincial al aprobar las cuentas de la Cárcel . 

de Audiencia, correspondientes al segundo gem.. 
tre del año 1905. 8 me1.

Quedar enterado del nombramiento de D Tomú
°“rg0 de Alca,d6 del

Dirigir oficios á los municipios de los paebloi 
^a°9 rX!101taud° ?n 8ynda Pera «nbvenir al gae- 
to de ^ 000 pesetas hecho para la instalación pro
visional del Deposito de caballos sementales.

Aprobar la distribución de fondos para el mu 
de Agosto.

Agradecer á la Asociación Euterpense de los oo
ros de Clave, la invitación hecha para que un re
presentante del Ayuntamiento acompañe á aque- 
la en su proyectada expedición artística y ofrecer

le el apoyo moral de la municipalidad.
Conceder un mes de licencia al Médico de la Be

neficencia municipal, D. Víctor Marín.
Volver á la Sección de Obras el dictamen reía- 

Clonado con las reformas de la Avenida de Hernán 
Uortes,

Elevar atento escrito al Sr. Ministro de Hacien
da, excitándole á que realice sus propósitos de 
abolir el impuesto de consumos.

Conceder al obrero Esteban Rivas, por acciden
te del trabajo, una indemnización de 525 pesetas.

Autorizar el traslado de restos al panteón de la» 
religiosas Escolapias en el Cementerio de Torrero.

r asar a la Comisión de presupuestos el diota- 
ide <'^ras’ proponiendo se consigne en el 

cíe 1JU7, la cantidad necesaria para abonar al 
ayudante de la inspección del alcantarillado, el dei- 
cuento que en su haber sufre.

Aprobar la relación de trabajos realizados par» 
pa: ticulsres por obreros del municipio durante el 
mes de Junio último.
• ^'°°oeder un depósito de cebada como cosechero 
a D. José Baque.

Desestimar la instancia de D. Jnlio Feo, pidien
do se eximan de derechos los intestinos proceden
tes del Matadero que prepara en un obrador del 
extrarradio.

Nombrar director del Boletín Municipal d-e El- 
tadistica é. D. Juan José Lorente.

Autorizar á D. Juan Guitart para instalar un 
cubilote de fundición en sus talleres de la calle de 
San AgUMtfu.

Desestimar la instancia de D. Antonio Blán- 
quez, solicitando construir una pequeña casa en 

I un terreno de Alíocea que se le concedió par» 
¡ corral.

Formulados algunos ruegos, explanáronse l»8 
mociones anunciadas y se levantó la sesión.

Extracto dé los acuerdos tomados por la Junta moni' 
cipal durante el mes de Julio de 1906.

Sesión del día 28.
Fué aprobada el acta de la anterior correspon

diente al día 2 de Abril último, y seguidamente 
se acordo:
, Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento reba
jando a una peseta el arbitrio de tres que se fij® 
por cada ejemplar del plano de ensanche.

Aprobar la expropiación de las casas número» 
6 de la calle del Portigo del Ebro, 84 de la del 
Filar y 28 de la del Sepulcro.
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Ratificar la modificación introducida en el con- 

fenio pactado con la Cámara de Comercio para 
Mtruir un depósito administrativo; impuesta 

por las expropiaciones necesarias con destino á 
la ampliación de dicha dependencia.

Aprobar la trasferencia de créditos por valor 
de 25.000 pesetas propuesta por la Alcaldía; con 
lo cual se levantó la sesión.

SKCOION S^XTA
El presupuesto municipal de esta villa, formado 

pin el año 1907, estará de manifiesto, en la Se- 
oretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
oía!, durante el cual podrá ser examinado por los 
tecinos y estos formular las reclamaciones que 
•ein procedentes.

de A808b0 de 1906.—El Aloalde, Pa- 

ronn&do el proyecto de Ordenanzas munioipa- 
i a  V1 *a ’ ante8 de exponerlo á la aproba- 

Ayantamje.nb°j estará de manifiesto, en 
»q  nhuarla manioiPal, por término de diez días, 
Ttoinoi"v° d? paeda ser examinado por los 
eninti.» i 09 .oer respecto de dicho proyecto 

Gdln» oíaJmaoione8 sean procedentes.
blo8¿¿2 de A8osto de 1906.—El Alcalde, Pa-

el trrk Ayuntftmiento las condiciones 
^eestfi vTi ° de *08 derechos del macelo de cer-

?’ estaran de manifiesto, en la Seore- 
Preneuee) P^’nn°r b^rm*uo de diez días, según 
ie 1905 dn ’ 29 de la instrucción de 24 de Enero 
CCDÍra iás rn ante e* ona* 1°8 ve°in08 podrán hacer

18Ina8 ias reclamaciouas qae sean pro- 
■, ^lír 9o a i

I "fierra AgO8to de 1906.-E1 Aloalde, Pa-

I LíJ^ar un forq°e^ Olivas y Albarge, 
V A 8e un partld0 Médico (Gaceta l.° Julio 

oirnU'1Olan vaoante8 sos titulares de ■ 
iei^y 500 gl& °On l*8 dotaüiO£,e8 anuales de í 
> '/ud°8 munini S!ta8, re9peotivamente, pagadas 
rj?taoiado non pa.e8 y por bimestres vencidos. 1 

FU? n° pobr?e 6 oargo Podra igualar con los 
u ■ ^Ultaf CS* 
‘‘aA^Qlar 'oon0^^6^1"^ .renta oorrespondien- i 

SGlioitna08 resPeotiy°8 Ayuntamientos: : 
del profean 1“ e8ta Aloaldía (residencia ¡ 

61 16 de Septiembre ■ 

arre-1^^vas 9o j V1gentes.
. ag08t0 d» 1906.—El Aloalde,

■.^^a d Clemente Lázaro.
/^‘^’queda6^011 de oarnea y Veterinario

(L.P^aba: en Ja°*u.te Por defunción del que 
^08 J^PUestnt&Clóu. e.8 90 pesetas, satisfe- 

mn^oiPal por trimestres 
datiñ08 de oaballe- 

¿S^dí01,5 ^tro^n 16 3619 Pe9eta9 P°r Ottba- 
esta a  Por Ja8 menores. Se admiten

^lde8eDH?aúdía ha8ta el día del 
P more, en oaya fecha se pro-

v-ierá en la persona que mejores méritos y condi
ciones retina á juicio del Ayuntamiento y Junta 
municipal.

Villanuevu dei Huerva 20 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Ramón Nuvarro.=»P. A. del A. y J. 
Alfredo Domingo, Secretario.

, Por término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, estará de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto or
dinario para el año 1907, con el fin de que los in
teresados, puedan hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente.

Agón 21 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Gre
gorio Sarria.

En la Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento 
y por término de quince días, estará de manifiesto 
el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1907 
á los efectos reglamentarios.
, Caspe 22 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Ma

riano Anos.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio aprobado por el Ayuntamiento de esta villa 
para el afio 1907, se hallará de manifiesto, en la 
Secretaría del mismo, por espacio de quince días 
conforme dispone el art. 146 de la vigente ley Mu-' 
nioipal. J

. Belchite22 de Agosto de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, Florentín Marín. J

Por término de quince días estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el pro
yecto de pre-upuesto ordinario de este Municipio 
para el año 1907, para que los interesados puedan 
hacer las reclamaciones que tengan por conve
niente.

Bisimbre 22 de Agosto de 1906.—El Aloalde 
Francisco Peral. ’

* \ d t  t u  -■ -e" ■v.-sMneMu -«í'iu'iigMeeer.egweaíe*
 SKOQ1GN SEPTIMA

lü^ADOS DE PSIMESA INSTANCHA

Zaragoza—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de primera 

instancia accidental del distrito del Pilar de Za
ragoza;

! Hago saber: Que para pago de principal, intere- 
i se* y costas reclamados en autos ejecutivos que 

penden en este Juzgado á instancia del Procura- 
' dor D. Leonardo Camón, como representante legí- 
, timo de D. Juan de San Pío Ansón, se sacan á la 

venta en pública subasta y por el precio de su ta
sación las dos terceras partes de la finca siguiente:

Casa sita en la presente ciudad de Zaragoza y 
su calle de Casta-Alvarez, antes de la Ilarza, de
marcada con el número treinta y ocho moderno, 
correspondiente al ochenta y uno antiguo, manza
na número treinta y siete, de extensión superfi
cial que se ignora, de cuatro pLos levantados, ó 
sea además del firme; confrontante por la derecha 
de su fachada, con la número cuarenta de D. Jové 
Mallada, por la izquierda con la número treinta y 
seis de D. Mariano Aparicio y por detrás con otras
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------------ -----------------------------------------------"77 Campo, en la partida .Val del Terreno, i, 
nasas sitas en la caTe de la Democracia, correspon- ^TuaTA"^
^•^pÍsc^Gn te' B 7^“= dmha ea;a Bén Turra, va on^ ? 8 c0, Q

5G=,"^í"
de la mañana, siendo de hacer las «igu

p 
ti 
tf

'“i * Que para tomar parte en la subasta eberan 
Jiioitadores consigna.. P--" 7“menos al 
del Juzgado, mi» cantidad guafoporfío , 
diez por ciento anteriormente descrita.
16 2 "^aM^úu Proposiciones por oau.

“T/A^eTmauto á titulación de la finos de 
referencia, los Imitadores no temd^an 
otros ni más titutos que mismos en la Esori- 

anterior al de la

subasta. , . , . Agosto de milDado en Zaragoza a veinte Ago^ 
novecientos seis.-Mfonso de Lastro. ,
Angel Arnau. Beic]1ite.
D. Vicente Pont Garóes Juez munimp^ 

te de instrucción de esta vina u

primerady bajo el tipo de en tesa-

oión, la finoa de nna, treinta Areas
Un campo, en as ,, i;nda al Norte con Gre-

...tpndr¿ lagar en este juzgauu o. — méndoie que mv  v —r-Cayo aoto tendrá J gg .Qinbr6) , 1&g d y rebeldef le parftra
veintitrés del Prox oara tomar parte en la su- cho habiere lugar.leí —r - .

media; se aperciba qneen ia mesa 
basta deb9™ destinado al efecto
del Juzgado ó Estableo áo qa6 n0 8e admltl- 
el diez por ciento de la. ateroerag part6a 
ráu posturas que a del reniatante
Í^^G^^todemime.

Dado en Beloh*» » V Fout.-Por su mandado, 
^iadnorg^-roía^l-oén.

p. Vicente Pont Gareé. Juez municipal, 
te de primera instancia malta, impuesta
Hago sab.r: Que paraLP‘K M„yora| Gnillén,

al vecino de Herrera Esteban^^ y 
apremio, indemuizaeiou y oa.nbasta, cajo

qne ¿ 00UUUaa'

oión *e expresan:

i - s—-- a:; K"--tnnio Laenciua, al Mtdioaia y ru
no común: valorado J ag«do •'

Cuyo aoto tendía -ug Qenti?mbreyhon 
veintio neo del próximo mes de 
de las diez: se advierte que pai a tom I 
subasta deberá depositarse en la mesa de 
ó establecimiento destinado a iS
ciento de la tasación; que no s admití a 
que no cubran las dos creerás par^ es ,
que será de cuenta del rematante la pro 
títulos de las deslindadas A fco de mil

Dado en Belohite a veintidós de^Ago 
novecientos seis.—Vicente Pont, ro 
do Licenciado Jorge García Alaron .

II

8
<; 

b

I

1
1 

1 
j

!

Daroca. _ .
D. Pedro Gaspar y Moutanino, J“ezjd el“8 

de la ciudad de Daroca y su partido, 
Por la presente requisitoria, y “artIoai0otf 

do en los oasoa primero y ereero d ¿ ¡0¡sma;- 
cientos treinta y cinco de la ley de P J ado. 
criminal, se cita, llama y e“ “a Xr» ««í, 
libertad provisional, cuyo actúa V . iet je 5.: 
ra, Mariano Martin Ciernente (a Xbi,,

U^ O^ale, de las provínolas de 6» ,
Zaragoza, comparezca ftute T® । Ca®6 C > 
truomón, sito en la planta baja de la U 
torial de esta ciudad, numero do d de oO,d 
Colegial, al objeto de notihcar e3Íg^ 
sión del sumario que contra el torn)8| j 
el delito de hurto y emplazar. de ge 
niéndole que si no com?a^

a S. e’ 
"Al propio tiempo, en nombre e 0 » 
D Alfonso XIII (q.D. 8-), ruegoJ jo^
Autoridades é individuos de ade, p 
denen la busca, captura y oo parti 
brado procesado a las cárcele 
posición de este Juzgado. , Ago8tn ?•'
P Dado en Daroca á diecisiete d^ »Si O
novecientos seis.-Pedro Gaspar.
tiago Calvo. v;'

LaAlmu»1* TaeZde>°-
D. Gualterio Ulloa y EernAnde», 

Oión-de esta villa y su part.d^ oOt 
Hago saber: Que para pago d” fue """.y 

responsabilidades pecuniarias a q id,^ 
Pascual Bosqued Abaga «ufo e b 6„c,. . 8/ 
á la venta en pública subasta la 

l.° Una viña, secano, sita ™

i

dei°f
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val de MezalotM partida del Pantano, de dos jun
tas de cabid», que linda ai Sur, Mediodía y Ponien
te oon monte común y al Norte oon Tomas Anson:
.etasada en trescientas pesetas.

o0 Ün campo regadío, sito en la Huerta de M - 
zahcha, partida de Campos Lugares de seis bañe- 
a s de tierra; lindante por Sur y Mediodía con ace
quia de Campo Lugar y al Poniente y Norte con 
acequia madre: retasado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. . , .

3o Una viña, secano, sita en el mismo término, 
partida de la Dehesilla, de una junta de cabida; 
linda al Sur con Manuel Jaime y ai Mediodía yro- 
uiente con Mariano Bernal y al Norte con íe ix 
Aliaga: retasada en ciento ochenta y siete pesetas.

4 .° Un campo secano, sito en el mismo téimino, 
partida de La Plana, de junta y media de o^ida, 
que linda al Sur con Teodoro Gasas, al Mediodía, 
Poniente y Norte con Sarda: retasado en treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos. , , .

5 .° Otro campo secano, sito en el mismo termi
no, partida del canal de la Peña, de una junta de 
cabida; lindante al Sur, Mediodía, Poniente y Nor
te oon monte común: retasado en treinta y siete 
pesetas cincuenta céntime 8. , ■_

6 .° Otro campo secano, sito en el mismo térmi
no, partida de las Planas, de media junta de cabi
da, que linda al Sur y Mediodía oon Sitverio Casas, 
11 Poniente con María Angela Jaime y al Norte 
«on Baltasar Navarro: retasado en treinta pesetas.

7i° Otro campo secano, sito en el mismo termi- 
UO| partida de Campillo Bajo, de media junta de 
'Abida; lindante al Sur oon Melchor Navarro, al 
Mediodía con Pedro Cardiel,’ al Poniente oon En- 
•"•QUe Salvador y al Norte oon barranco: retasado

sesenta pesetas. , .
. b-° Otro oampo, sito en el mismo termino y par- 

dda que ej anterior, de media junta de cabida, que 
'inda a! Sur con Melchor Navarro, al Mediodía con 
Pedro Navarro, al Poniente oon Enrique Salvador 
y 11 Norte oon Domingo Abad: retasado en a^sen- 
t* peaítas.

Otro campo seoano, sito en el mismo termi- 
uo y partida de Val de Mezalocha, de una junta de 
cabida; lindante al Sur con Sarda, al Mediodía y 
N°rte con Matías López y Poniente oon barranco: 
^tasado en treinta v siete pesetas cincuenta cén
timos.

Otro oampo secano, sito en el mismo termi- 
í10 y partida que el anterior, de media junta de ca- 
,1,da> que linda al Sur oon Matías López, al Medio- 

COu Mariano López, al Poniente oon Baltasar 
^varro y al ^orte 00u pedro Bernalde: retasado 

11 dieciocho pesetas setenta y oinoo céntimos.
*• Otro oampo, sito en el mismo término y 

qQe l°s anteriores, de nna junta de cabida; 
?.dante al Sur oon Sarda, al Mediodía con Pedro 
o a^6’ a* Poniente oon Florencio Soler y al Norte0 y» comente oon F lorencio ouiei y ;
na Bosqued: retasado en setenta y oinooPesetas. nagu s»u c í . r----r-o- -- r . - ,

12 t i • j- l  Aoiu tus dñ pierio inicio yerbal contra D. Juan vromezdelR Uu& oa4a nueva, sita en dicho pueblo, calle tas ae aeiiojumu,^ , ___ ।
do a arranc°, sin número que la distinga, ignoran- 
la ¿ koabida’ liuda entrando por derecha oon 
AD?- 6sa de* Castillo y por izquierda oon Fermín

y por )a espalda con Cabezo: retasada en
y oinoo pesetas, 1

13. Un pajar, sito en el mismo término, parti
da de Eras Altas; lindante por derecha ó izquierda 
oon ladera y por espalda con Teodoro Casas: reta
sado en setenta y cinco pesetas.

La s personas interesadas en su adquisición con
currirán el día veinte de Septiembre próximo, a ¡a 
Sala Audiencia de este Juzgado y á U del Muni
cipal de Mezalocha, adonde se remataran en favor 
del más ventajoso postor; y ^e advierte que no hay 
títulos de propiedad de dichas tincas; que no se ad
mitirá postura que.no cubra las dos terceras partes 
del importe de la tasación, que para turnar parta 
en la subasta habrá que depositar previamente el 
diez por ciento del importe de la tasación y que 
será preferido el que haga manda á todas las tincas.

Dado en La Almunia á dieciocho de Agosto de 
mil novecientos seis,—Gualb-rto Ulloa. El Ac
tuario, Florencio Moya.

D. Gualberto üiloa Fernández, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de costas y demás 

responsabilidades pecuniarias impuestas á los con- 
yuges Fermín Sauz Monteguí y Antonio Miguel 
Fontana, se saca á la venta en pública subasta, sin 
fijación de tipo: ,

Una tercera parte de casa, sita en ta calle de 
Sau Jorge, número doce, de Almonaoid de la Sie
rra, de treinta y seis metros cuadrados de super
ficie, compuesta de una cocina, un cuarto techo 
en el entresuelo, un cuarto dormitorio en el prin
cipal, una falsa inservible y derechos de paso co
mún, que linda al Norte con otra de Nicolás Cabe
za, al Sur con la de Manuel Lóp^z, al Este con co
rral de Manuel Martínez y ai Oeste oon la calle 
del mismo nombre. . ,

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día diecinueve de Septiembre próximo, 
á las diez horas, á la Sala-audiencia de este Juzga
do ó la d i municipal de Almonaoid de la Sierra, 
donde se rematará en favor del más ventajoso pos
tor; y se advierse que por ahora no hay titulo de 
propiedad de dicha finca, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del im
porte de la tasación y que para tomar parte en la 
subasta habrá que depositar previamente el diez 
por ciento de dicha casa.

Dado en La Almunia á dieciocho de Agosto de 
mil novecientos seis.—Gualberto Ulloa.—El Ac
tuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Moré*.
D. Manuel Abejer Langarita, Juez municipal de

la villa de Morés; • ,
Hago saber: Que para pago de principal y eos-

bao j"-------  - T
García, de esta vecindad, seguido en el Juzgado 
municipal de Salillas de Jalón, por exhorto reci
bido del mismo y autorizado en forma, he acordado 

¡ sacar á la venta en pública subasta los electos em' 
bargados á dioho Juan Gómez García, y son;
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Doce serones: tasados en cuarenta y ooho pe
setas.

Doce serones: tasados en treinta y seis pesetas. 
Seis serones: tasados en doce pesetas.
Cuarenta y seis capazos de diferentes tamaños: 

tasados en treinta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Veintiuna cinchas diferentes tamaños: en cator
ce pesetas setenta céntimos.

Cinco escobas de palma: en una peseta.
Dos cinchas trilladoras: en una peseta.
Tres sacos polvo de semillas: en quince pesetas.
Un fardo de lías: en doce pesetas.
Cinco arrobus de hierro: en veinte pesetas.
Seis ronzales: en tres pesetas.
Ciento veintitrés pares de alpargatas cerradas 

de diferentes tamaños: en setenta y seis pesetas 
veintiséis céntimos.

Dos arrobas de jabón duro: en dieciocho pesetas.
Tres kilos de velas: en cinco pesetas cuarenta 

céntimos.
Dieciocho cajas de galletas vacías: en dieciocho 

pesetas.
Veitidós botellas de lejía llenas: en seis pesetas 

sesetita céntimos.
Tres corsés, tamaño grande: en siete pesetas 

cincuenta céntimos.
Diecinueve kilos de fideos: en nueve pesetas 

cincuenta céntimos.
Una arroba de arroz: en cinco pesetas,
Cincuenta libras de chocolate: en veinticinco 

pesetas.
Cuatro libras de íiem: en cinco pesetas.
Nueve kilos de sopa: en cuatro pesetas cincuen

ta céntimos.
Diez kilos de’álgodón, para medias: en veinte 

pesetas.
Veintiocho pares de medias: en diez pesetas vein

te céntimos.
Doce paquetes carretes de hilo: en seis pesetas.
Trece cajas de algodón y seda para bordar: jus

tipreciadas en cinco pesetas veinte céntimos.
Ocho cajas de algodón para medias: en doce 

pesetas.
Veintiuna piezas trencillas de varios colores: 

en cinco pesetas veinticinco céntimos.
Varias piezas de entredós: en diez pesetas.
Veinticuatro pares de calcetines: en seis pesetas.
Cinco paquetes de botones piedra diferentes ta

maños y colores: en diez pesetas.
Una caja de alfileres de cabeza: en dos pesetas 

cincuenta céntimos.
Dos paquetes cordones para botas: en cuatro 

pesetas.
Dos paquetes pastillas para las botas: en una 

peseta.
Seis pares de calzoncillos: en nueve pesetas.
Seis kilos algodón blanco: en quince pesetas.
Tres docenas de caretas: en cinco pesetas diez 

céncimos.
Cinco docenas pelotas de trapo y badana: en 

tres pesetas.
Tres docenas de botellas vacías: en cuatro pese- 

tss cincuenta céntimos.
Un paquete de perezosas y acerillos para corsé: 

en cinco pesetas.

Una caja de celpón: en seis pesetas,
Dos gruesas librillos papel de fumar: en cuatro 

pesetas.
Tres cajas de hilo, principiadas: en una peeeti 

cincuenta céntimos.
Tres paquetes de serpentinas: en dos pesetu 

diez céntimos.
Cuatro paquetes de ¡iza: en ocho pesetas.
Diez ídem de abanicos: en siete pesetas oinonen- 

ta céntimos.
Uno ídem de peines: en dos pesetas,
'Cuatro piezas trencilla: en tres pesetas,
Ocho corsés tamaño pequeño: en seis pesetas.
Tres oajas.de especias principiadas: en seis pese

tas setenta y oinoo céntimos.
Una caja de papel de escribir y sobres: en di» 

pesetas.
Quince kilos bolsas de papel: en cuatro pesetu 

cincuenta céntimos.
Ocho paquetes papel para envolver: en cinco pe

setas veinte céntimos.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-a11, 

dienoia de este Juzgado municipal, sito enlaCa^' 
Consistorial, Plaza, número uno/he señalado el dk 
veintiocho del mes actual y hora de las diez de íí 
mañana; advirtiéndose que para tomar parte en * 
subasta deberán los licitadores consignar pfeT11 
mente en la mesa de este Juzgado la cantidad 
cincuenta y siete pesetas ochenta y tres oénti®0’ 
á que asciende el diez por ciento de la tasación;!10 
admitiéndose posturas que no cubran las quiui611 
tas setenta y ooho pesetas veintiséis céntimos 
importa la tasación, y que dichos efectos seta18 
en poder del depositario nombrado al efecto
fin Lázaro, vecino de esta localidad.

Dado en Morés á dieciocho de Agosto de 
novecientos seis.—Manuel Abejer.—P. S. M.» 1
tiage Piazuelo, Secretario.

Bureta
D. Gr gorio Berdejo Barrios, Juez munioip®*

pueblo de Bureta; g
Hago saber: Que por renuuoia voluntaria e

la venía desempeñando se halla vacante ‘^ de
Secretarlo de este Juzgado municipal, con 1°*
rechos de arancel. pae.

Lo que se anuncia para que los a8P*r6DtegüUioi' 
dan dirigir las solicitudes á este Juzgado n1 
pal, por término de quince días, pasados lo® 
se proveerá. fli.

Bureta 20 de Agosto de 1906.—El ^^ír^iano 
oipal, Gregorio Berdejo.—El Secretario, 
Berdejo.

IMPRENTA DEL HOSPICI°


